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Contrata que celebran el colono 

y 设々 ‘ — (ttj^^rreglo a jo dispuesto 

el Keglaiiieiito aprobado por Jíral Decreto do O de Julio do 1 860 para la intro-

ílucrion y regirncii do colonos asiaticos cu (…a Isin, circular del (】’ol)im…í^iipf 

rior Civil de 27 do M/írzo íic ]8G1 y doinn^isposicioiios vig(Miíos. ^ ^ ^ ^ 

Consto por esto docnnu^nto como yo � -众 

natural dol pueblo do , ^ 、 J en Asia, de oficio 

umplido mi compromiso con , ' ^ ^ y ^ ^ ^ ^ ^ h e convenido 

bajo las condi-rontratarnie »lo nuevo ron D . y 

rioiios siguientes : 

—K\ termino de osla contraía ra el ( l e ^ R ^ T o i i l a d o s desde este clia. 

⑵一JNle obligo A prartirar cualquier írabnjo á (jiie me ílodiqvie mi citado pa-

trono, ya sea on iupoiiios, eii otrns lincas o tallereŝ ， soguii a dicho señor le aco-

moílí、，y a íral)íVptr horas del día como lo verilícan los deinns traba-

jadores en su casa y m tocios los (lias quo no sp î costumbre osceptnar. 

P)?—También rne obligo á sujetarme y 川(3 sujeto desdi» ahora a la disciplina 

í|ne tieno establecida, en su y a lass leyes del pais. 

a—Hemos conwnido (]uo me remunerará mi trabajo con la suma de ^ ^ ^ ^ 

CMí (jiie [)ara 川i rriíinutencioii inc pasará diariamenti^—onz^f^de aw-

Htn-

lihras de plata nos, l)Oiiiatos ú otras sustancias alimenticias, prestáridc 

m e asivstcncia do líieclico o i i c j i s o de enft^nriedad y las iiecesarins. 

bien me daríi de coinpuostas 山、pantaloíi y ca-

misa díí ：二:）1"”1 fraz«mi^^^ivisa^^^ejium 6 bayeta. 

一 Y o ^ ^ ^ no conformo con el salario 

(ístipulíi山)，aunque sé^^^^mista que os mucho nmyor el que ganan los jorna-

leros libres y esclavos de esta Isla, porqne^esa diíar^gfi ja juzgo cornpensadn 

^ ^ ^ con las otras ventajas que lia de proporcionarme mi patrono, y son las que apa-

recen en esta contrata. 

• y ^ j癸 j / Ĝ —lili los casos de eiiterinedad, si esta procediese como consecuencia de la 

Z - ^ ^ voluntad del patrono, me será abonado todo el salario estipulado como si estnvio-

ra bueno, lo mismo que durante la convalescencia, computándose la duración óv 

una y otra en el teniiiiio estipulado para esta contrata, segnn so previene «íii el 

arríenlo 53 del lleglíunento de colonos y la Real orden de 28 (Je Marzo de 1866 
V en los (lemas casos; es decir, cuando no d'manare del trabajo 6 voluntad del 

patrono cesará 

-一Concluido (juc sea d tcnriino fijado en esta contrata《”jedaré expedito, bieti 

para renovarla con el mismo señor 6 para celebrarla con quien me convenga, se-

gún se previene en la ley Reglamentaria citada, dispuesto í、cumplir lo que en la 

ordena si no pudiere contotarme nnevamenle. 

8''—Yo D. »i“、oblig 

o "TH川üiallíiente 

misma 

asiatico 

de 

{)agar al 

y por mesadas venciílas la cantidad 

es el salario estipulado, y a cumplir todas 

el 

^ f . ^ . . . 

g ^ a mía de Í0fk coiuiicioncs antes esplicndas y las ()is[)0sici0iies contenidns 

Regli 
lleglarnento dictado por el G o b i e m ^ publicado 

Jurisdicción de Matanzas 

loy)eriódicos de ^stn Isla. 

牛 c—^ de mil och 
de mil ochocientos setenta 
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